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IVSTITIA ET LITfERAE 

lLJEY ].§6 ~JE ].99~ 
(agosto2) 

por medio de la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 11 O años de la fandación de la ciudad de 
Samaná., en el Departamento de Caldas. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo lºLaNaciónseasociaalaconmemoracióndclos 11 Oañosdefimdacióndclaciudad 
de Samaná,enel Depar1amento de Caldas, loscualessecumplenel4denoviembredc 1994. 

Articulo 2º Para conmemorar esta efemérides el Gobierno Nacional asignará en el 
Presupuesto Nacional, para las vigencias fiscales para 1994 y sucesivas, las partidas 
necesarias para que en modalidad de colinanciaci6n, el Municipio de Samaná ejecut.e 
direclamentelaeonstrucei6n, ampliación, remodelacióny/odotacióndelassiguientesobras: 

a) Hospital San José; 
b) Ancianatoel Edén; 
cJPolideportivo; 
d) Instituto Integrado San Agustín; 
e) Acueducto y alcantarillado. 
Articulo 3°Facúltaseal Gobierno Nacional, paraefectuarlasopcracionespresupuestales 

que sean necesarias a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la presente Ley. 
Artículo4ºEI Municipio de Samaná, establecerá un plan general de Desarrollo Urbano, 

en el que queden claramente determinados los espacios públicos y las zonas de recreación 
colectiva. Autorizase al Gobierno Nacional para quede acuerdo condicho plan, efectúe las 
operaciones presupuestales necesarias y celebre los acuerdos y contratos requeridos para el 
cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo Sº La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado dela República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATnN SAFAR 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICADECOLOMBIA-GOBIERNONACIONAL 

Publiqueseyejecútese. 
DadaenSantafédeBogotá, D. C.,a2deagostode 1994. 

CESARGA VIRIA TRUJILLO 
El Viceministrodc l·lacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho 

del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Ht!cror José Cadena Clavijo . 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Ma11ricio Cárdenas Santa María. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Maruja Pachón de Villamizar. 

EIMinistrodeSalud, 
J11an L11is Londoñode La Cuesta . 

••• 

JLJE)Y].§/~JE ].994 
(agosto2) 

por la cual se reconoce el diseño industrial como una profesión y se reglamenta su ejercicio. 

El Conbrreso de Colombia, 

DECRETA: ·. 

Articulo 1° Se reconoce el Diseño lndustnal como una profesión de nivel profesional 
universitario. 

Artículo 2º Se entiende por profosión de Diseño Industrial el ejercicio de todo lo 
relacionado con el diseño y proyección del uso, funcionamiento, rabricación y distribución 
de productos industriales, siemprequeestaactividad sea encaminada a mejorar la utilización 
y el beneficio de tales productos. 

Artículo 3ºSon válidos paraelejerciciode la profesión de Diseñador Industrial los títulos 
expedidos con el lleno de los requisitos establecidos en las leyes correspondientes a las 
modalidadeseducativasdequetrataelarticulo lºdeestaLey. 

Parágrafo. No serán válidos para el ejercicio de esta profesión los títulos puramente 
honorificas. 

Artlculo4ºParaejerccrlaprofusiónde0iscñadorlndustrial,scránecesariocumplirlos 
siguientes requisitos: 

a) Poseer titulo universitario debidamente obtenido y registrado de conformidad con las 
nonnas vigentes; y 

b) La inscripción legal en el Ministerio de Desarrollo Económico, el que otorgará la 
respectiva tarjeta profesional. 

Parágrafo. Los títulos profosionalcs en Diseño Industrial que hayan sido otorgados con 
anterioridad a la vigencia de la presente Ley por entes educativos de nivel profesional 
universitario legalmenteautori1.ados para ello, serán válidos para continuarejen:iendo la 
profusión. 

Articulo 5° El ejercicio de la profesión de Diseñador Industrial, sin el lleno de los 
requisitos enumerados en el artlculo4º será ilegal y dará lugar alas sanciones pertinentes. 

Artículo 6º Paradcscmpcilitrcargosque requieran el ejercicio del Diseño Industrial en 
entidades públicas o privadas, se exigirán los mismos requisitos establecidos en el artículo 
4ºde la presente Ley. 

Articulo 7° Créase la Comisión Profi:sional Colombiana ·de Diseño Industrial como 
organismo auxiliar del Gobierno, quedependenldelMinisteriodcDesarrolloF.conómico,para 
el control, vigilancia y desarrollo del ejercicio de esta profesión, el cual estará integrado así: 

a) Porcl Ministro de Desarrollo Económico o su delegado, quien lo presidirá; 
b) Por el Ministro de Educación Nacional o su delegado; 
e) Por un representante de las facultades de Diseño Industrial, legal mente reconocidas en 

el país quien deberá ostentar el titulo de Diseñador Industrial. Esta representación será 
rotativa cada año en la forma que lo establezca el Ministerio de Educación Nacional; 
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d) Dos Diseñadores Industriales elegidos y delegados por periodos de un año, a esta 
conus1ón por lasagrcmiacionescolombianasdeprofesionalesdcl Diseño Industrial debida
mente constituidos y reconocidos ante el Estado, si las hubiere. 

Artículo8°Serán funciones de la Comisión Profesional Colombiana de Diseño Industrial 
las siguientes: 

1. Colaborar con el Gobierno Nacional ei1 el cumplimiento de la presente Ley yde los 
decretos reglamentarios. 

2. Dictar, aprobarymodificarsupropioreglamento. 
3. PlantearanteelMinisteriodeEducación, inicialivasyobservacionessobrelaaprobación 

denuevosprograrnasdeestudio, relacionados con esta profesión. · 
4. Expedir el estatuto sobre ética profesional del ejercicio de la profosión del Diseño 

Industrial. 
5. Dar traslado a las autoridades competentes sobre la violación de la presente Ley, y las 

normas sobre ética profosional para la imposición de las sanciones a que haya lugar. 
6. PropiciarlainvestigaciónyeldesarrollodelDiseñolndustrial,bienseaenformadirecta 

oencolaboracióndeentidadesdeDerechoPúblicooPrivado. 
7.AuspiciaTlafurmacióndelaConfuderaciónColombianadeAgrerniacionesdeDiseiiadores 

Industriales y vigilar su funcionamiento. 
Articulo9° El Diseño Industrial tiene como función primordial Iadeayudaralasociedad, 

alaspersonasnaturalesyjuridicasaresolverlosproblemasylasnecesidadesqueunosyotros 
tengan en cualquier área de su competencia. 

Artículo 1 O. El Gobierno Nacional deberá reglamentar la presente U.-y, en un término de 
seis (6) meses contado a partir dela fecha de su promulgación. 

Articulo 11. La presente Ley rige a partir de la focha de publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

••• 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMONELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la Re~ública, 
PEDROPUMAREJOVEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANOSCOJOSEJAITINSAFAR 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGOVNAS'fAFUR 

REPUBLICADECOLOMBIA,GOBIERNONACIONAL 

Publiqueseyejecútesc. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a2 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Desarrollo Económico, 

MauricioCárdenasSantaMaria. 
LaMinistrade Educación Nacional, 

ManljaPachó11de Villamizar . 

ILIEY.1l§~ ]l))JE 11.~~~ 
(agosto2) 

JX!r la cual se rinde homenaje a un ciudadano meritorio, asignándole su nombre a una obro de interés público. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo lºElpuentequecrumalRíoCesaryunealDepartamentodeestenombrecon 
el del Magdalena, sobre la Carretera ~acional Tarnalarncque-EI Banco, se denominará 
"CanneloTorresTovar". -- .. __ 

Artículo 2ºEsta Ley rige a partir de la focha de su promulgación. 
El Presidente del honorableSe~o de la República, 

JORGERAMONELIASNADER 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

EIPresidentedelahonorableCámarade Represen~tes. 

FRANCISCOJOSEJATIINSAFAR 
El Secretario General de la honorable Cámara~~ Representantes, 

DIEGOVNASTAFUR 

REPUBLICADECOWMRIA-GOBIERNONACIONAL 

Publíqueseyejecútese 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Transporte, 

_, 

PEDROPUMAREJOVEGA JorgeBendeckOlive/la. -·""1 

DEC'.RETOS 

DECRETO NUMERO 16311 DE 1Jl94 
(julio29) • 

~r el cual ,\t: asigna un grupo de trabajo a la Consr:Jr:rla 
· para la paz. 

El Presidente de Ja República de Colombia, cnejerciciudelas 
facultades legales contempladas en los artículos 15 y 16 del 
Decreto Extraordinario 1 (.8(1 de 1991, 

DECRETA· 

Artículo l' Asignase a la Consejería para la Paz de la 
Pn:.o;idenciadclaRepúhlicaungrupodctrahajo,paracuJaboraren 
la ejecución y a>ord1nación de las actividades de las unidades 
ejecutoras de la.o; distinlas cntidadc.~ estalale.oe, encargadas d~ 
do:sarrollar la política para la paz. 

Artículo 2' FJ grupo de trabajo o:stará bajo la inmediata 
dirección del Consejero para la Paz y estará integr-•do con 
funcionarios de lasentidadcsestalales, encargad~de la cjCCUClón 
de la polftica para la paz, designad<>! por el Presidente de la 
Rep6blica. 

Artículo 3' Los miembros del grupo de lrahajo tendrán la 
calidaddedolegadosdel Con.<ejero y ejercerán funcionC.<deapoyo 
técnico y administtativo en las suhregiones que se definan oomo 
área." de trabajo focalizado en el desen~Jlvimiento de la política 
para la paz. 

Artículo 42 FJ pre.ocentc Decreln rage a partir de la fecha de .o;u 
puhlicacilin. 

Publíquc:.•e y ctimplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D. C., a29dejuliode 1994. 

CESAR GAVIRIA lRUJILLO 

FJDirectordel DepartamentoAdm1nistralivodelaPresidencia 
delaRep6blica, · 

Miguel Sifru Pinz6J1. 

DECRETO NUMERO 1646 DE 1!194 
(ago.•tol') 

por el cual se e.flablece el procedimiento para la üquida
ció11 de la Veeduria del Te~"Oro y se asignan la., funcione.f 

del üquidador 

FJ Prc.'iidentcdela Repíiblica deColomh1a, en ejercicio de sus 
facultades constitucionale.• y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Artículo 5" 1..a liquidación de la Veedur!a del Tesoroº se 
adelantará de acuerdo con las siguientes regla.o;: · 

l. En un términoimprorrogabledequince(lS)dlas, wntados 
a partir de la fecha de vigencia del presente Decreto, el Jiquid1tdor 
elaborará un invcntarioi nidal pormenorizado de todos los bienes, 
derechos y ohligaciones de la Veeduría, en su orden de prelación, 
incluidosaquéllosdecarácterlilig1osoocondicional. 

2 ElinvcutariopodráscrrcviKHdodcat.-ucrdoconlasactividaM 
des que se efcchien en dcsanollo de la liquidación. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 trans11orio 3. Ninguno de los contratos de prestación de servicios celcM 
de la Constitución Política la Vccduría del Tesoro f uc creada p.>r bracio.~ por la Vecduría con personas naturales o jurídicas, que 
un período de tres años que se cumplen el 12 dc agoslo de 1994; concluyan durante el período de liquidación, podráserprorruga-

Quecndcsarrollodelartículo34transitoriodelaConstitución do,salvoquesca1nd1spcnsableparalosfinesdelal1quidación.En 
Política el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2093 de 1991 este íiltimo ca."º' la prórroga no podrfi extenderse más allá del 
median le el cual se organizó la Veeduría del Tesoro; término de la liquidación. 

Que de conformidad con el concepto emitido por la Sala de 4. Deconformidadconclartículo 12del1Jecrclo2281de1991, 
Consulta y ServicioQvil del Consejo de E<ladodel 27 de juliode todos losbiene.•dela Vcedur!adel TcsorodeberAnsertransfcridos, 
1994 (Radicación nllrnero 626) las funciones del Veedor del comorcsultadodelprocesodeliquidaciónalaNación-Ministerio 
Tesoro vencen el I' de ago.<to de 1994; · de Hacienda y Crédito P6hlico. 

Queschacenece.sa.rioestablecerelprocedimicntoparaliqui- S. Toda la documentación relaciunada con las actuacione..o¡ 
dar la Veeduría, así como también designar aJ funcionario que cumplidas por la Veeduña, deberá sc:r entregada al Archivo 
1endrA a su cargo el adelantamiento de todos los tramites relacio- General de la Nación para los efectos de la etmservación de la 
nadas con la hqu1dac1ón1 memoria h1stóric.a concspondiente. 

DECRETA: 6. El Auditor Fiscal dela ContraloríaGeneral dela Nación ante 
la Vec:dur!adelTcsorovigilaráel cumplimienlodel procedimiento 

~ículo 12.As~gna."eal doclorGo~llo García Guliérrez, la.'i ' de liquidación~ refrendaríi lo.o; invenlarios que deben aprobarse 
funaones de Liquidador de la Vceduna del Tesoro. conforme a lo d1spuesk"I en este artículo. 

Artículo 2" El proceso de liquidacitln de la Vec:dur!a deberA Artículo6"El incumphmientodeloslénrunosseñaladoscnestc 
llevarse a cabo a partir del 2 de agosto de 1994 y culminar a más Decrelo seráCIU'llll de mala conducta para las pers0nasob1igadas 
tar_d~ el 6 desept!embrcde 1994. La liquidación;'IOeí'."'1ua~á con acumpli;las. 
su.reaórud proa:dim1cnroquesecsrahleceenlosarticulossigwentc.~. Artículo~ El presente Decreto rige a partir de la fecha de su_ 

Artículo 31 A partir de la vigencia del presente Decreto, la publicación. 
Veeduría del Tesoro entradi en proceso de liquidación, el cual PubJíquesc cumuníqucscycíimpla.o;e 
concluiráamástardarel6deseptiemlxede 1994. D do s' t ,. d B tá' D C l'd ost ·d 1994 a en ana1e e ogo, .. 1 a cag o e . 

Arlículo4'LaVec:durfadelTewronopodnlconlinuarrealizan-
do las funciones que por el lérmino de 11\:S (3) añ1>1 leasignaron el CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
artículo 34 transitoriode la ümstilución Política yel Deaeto2093de El Dircctordel Dep<1rlamento Administrativo de la Pl"Cllidencia 
1991.Enconsccuencia,conservarásucapacidadjurfdica 6nicamen- dela Rc)l1Íbl1ca, 
te para realizar los a~ necesarios para la liquidaaón. Miguel Sih.-a Pi11zón. 

_ .. 


